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EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 
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04/08/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
1 OBSERVACIONES 

PCCPS/CCJ/QUERET AR0/002/2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 10 DE AGOSTO AL 23 DE SEPTIEMBRE ALLENDE NORTE 1, COL. CENTRO , QUERÉTARO 76000, MX, QRO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MANTENIMIENTO DE PINTURA Y HERRERIA 270,266.13 270,266.13 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO DE PINTURA Y HERRERÍA 

Mantenimiento de pintura y herrería de la Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, Querétaro, 
en los siguientes terminas: 

MANTENIMIENTO DE PINTURA 

ACA.01 Suministro y aplicación de pintura a la cal sobre muros exteriores, interiores y plafones, 
a mano, hasta 7.00 m de altura y cubriendo toda la superficie, fabricada de manera artesanal 
con cal, baba de nopal y color mineral blanco. Considerar: retiro de ~intura dañada existente. 
Incluye: material, mano de obra, equipo , herramienta, resanado de 1suras y de aplanados 
diswegados a base de cal-arena , en proporción 1:3, movimiento de expedientes, mobiliarios o 
cua qu¡er objeto , andamios, escaleras acarreos , limpieza y protecciones . P.U.O.C.T. 
ACA.01 .01 Muros interiores - 1,300.00 M2 
ACA.01 .02 Deslavada en muros exteriores. Considerar fondeo para deslavado de pintura -
850.00 M2 
ACA.01 .03 Plafones - 400.00 M2 

ACA.02 Suministro y aplicación de aplanados para reposición de dañados, a base de cal-arena, 
en proporción 1 :3 , considerar demolición de los existentes . Incluye: material, mano de obra , 
eguipo, herramienta, andamios, escaleras acarreos , limpieza y protecciones. P.U.O.C.T. 
2 0.00 M2 

MANTENIMIENTO DE HERRERÍA 

HER.01 Suministro y aplicación de pintura de esmalte anticorrosivo 100 marca Comex en color 
existente , en elementos de herrería, a dos manos a~licada con brocha o pistola de aspersión y 
hasta cubrir perfectamente la superficie, se deberá ener especial cuidado al aplicar la pintura 
para no dañar áreas adyacentes. Incluye: materiales, mano de obra, escaleras , andamiOS, 
e~u¡!f.o , herramienta, acarreos ,Jrotecc1ones y limpiezas. P.U.O.C.T. 
H .01 .01 Protecciones de 1. O x 2.96 m (en fachada principal). 2 piezas. 
HER.01 .02 Rejillas de ca~tación de aguas pluviales de 1.20 x 0.20 m. 5 piezas. 
HER.01 .03 Peiiiles mon- en doble en caja existente, con una longitud de 3.12 m, y un peralte 
de 6"ó1 5 e~ (blanco¡. 9 piezas. 
HER. 1.04 arol exis ente en fachada principal , hasta una altura de 5.00 m, y cambio de 
cristales rotos . 1 pieza. 
HER.01.05 Cubierta de 2.23 x 4.28 m, a base de 4 postes de tubo negro de acero de 3" de 0 

Página 1/6 

Fecha de Impresión: 06/0812021 10:53:14 



MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERV1CIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
l .· La Suprema Corte de Justic ia de la Nac ión, en kJ sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de e ~te instrumento man~tiesta q~e: 

11 
• • • • • 

1.1 .• Es el maximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos M~x1canos y 1 , fr~cc1ón 1, de la l ey Orgán1ca ~e l Poder Jud1aal de la Federaa6n. 
I.Z.- La Pfesente contratación realizada mediante concurso público sumario fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura JurlcHca en Queretaro ~ Q~er_étaro , de conformtdad con io prev1sto en}o~ articulas 43, fracc~. IV , 46, 86 Y 8~ del Acue~d.o Ge~eral 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de novie_mbre de dos mil diecmueve, ~~el ~e se regulan los procedimientos para la adquiSICión , arrendamiento , adm1111St1ac1ón Y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras , y prestación de servicios requeridos po1la Suprema Corte de Justicia de la Naaó~ (Acuerdo General de Ad!TIIfustración XIV/2019) . . . . . 
l.l.· El tkular de la Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro , Querétaro, está facultado para suscribir el presente instru mento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , pár~afo séptimo, del A~uerdo Gener~l de Admmtstrac1ón XIV/2019. 
1.4.· Para todo ¡0 relacionado con el presente contrato, seflala como su domicHio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez nUmero 2, colonia Centro ,_ al~aldla Cuauhtémoc, cód1.go postal 06060, C1udad de _Méli iCO . 
1.5.-la erogación que imp~ca la presente conttatación se realizara con cargo al Centto Gestor 21332201 S001 0001, Partida Presupuesta! 35 101· mantenimiento de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurfd1ca en Ouerétaro, Ouerétaro. 

11.· El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente consbtuida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Púbtico del Comer~io ~orrespondie.nte . , . . . . 
IL2.· Conoce perfectamente las especificaciones tl!'cnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos tecmcos y capacidad econó~~a necesanos para realizarlos a sabsfacaón de ~s.'a . . 

11.3 .• A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a ta regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Leg~slativo y Jud1c1al de la Federación para celebrar contratos; as1m1smo, no se encuentra en mnguno de los 
supuestos a que se refieren los articules 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acue1do General de Administración XIV/20 19. 

:::: :: ~~aO::~ :,C;~~~C:~~::s~ ~ ~:;:~~ee;;~~~~~~a~::~~ ~: ~:~::~~~~~~~:~~9¡~ carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "P1estador de Servk:ios". 

111.· La " Suprema Corte" y ei .. Prestador de Serv icios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: . . . . . , . . . 
111 .1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con 1a que comparecen a la celebración del presente instrumento y mamfiestan que todas las comumcaetones que se realteen entre ellas se dlnQirtm a los domlc1~os ind1cados en los antecedentes 1.4 Y 11 .5 

de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integran te del presente instrumento contractu al. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁUSULAS 
Primera. Condk:iones Generales. EI "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio , plazo Y condtciones de pago seflaladas.en 1~ carátul~ yl~s clausula~ 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago senalado en la presente clausula , cubre el total de tos servicios conlfatados, por lo cual la "Suprema Corte no t1ene obigac16n de cubnr 

~:g~~~~~~r.!: ~i~~i~:a~~ra realizar los pago s respect ivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deber~ p~esentar la o ~~~ . factu ras o comprobante r~spectivo a no~bre de la "Suprema Cor~e~ segUn consta en la cédula de i d~ntific~ción fiscal, 
expedida por la Seaetarla de Hacienda y Créd1to PUblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, mdlcando el dom1ciho sen atado en la declaración 1.4 de este r1strumento y demás reqwsitos fiscales a que haya lugar , cop1a del mstrumento 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satJsfacción los servicios contratados . 
Las ·Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualqu•er momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obigaciones pactadas en el presente 
insttumento contractual. 
Terc era . Penas Convencionales . Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte~. en función del incumplimiento decre tado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de tas obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus ane)(OS , la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir !VA} que no se 
hayan recibido , 0 bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la ~suprema C~rte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajust~rá proporcionalmente ~~porcentaje incumplido. . . . . 
En caso de que no se otorgue prórroga ai "Prestador de Servicios" respecto al cumphniento de tos plazos establecidos en el contrato , se ap~caré una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes , prestación de Jos serviCIOS 
0 en la ejecución de tos ttabajos , equivalente al monto que resulte de aplicar ell porcfento d1arto a la cantidad que importen tos bienes pendientes de entrega, tos servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , Y no podrán ellceder del 30% 
del monto total del conttato . 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seflalado anteriormente , se inkiara el procedimiento de rescisión del contr ato. 
Las penas podrán descontarse de tos montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" ai "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $270,266.13 (Doscientos setenta mil doscientos sesenta y seis pesos 13/100 M.N.) mas el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $43,242.58 (Cuarenta Y tres mil doscientos 
cuarenta y dos pesos 58/100 M.N.) resultando un monto total de $313,508.71 (Trescientos trece mil quinientos ocho pesos 71/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestac ión de k>s serv ic io5 y condiciones de pago . .. El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato , en los siguientes domicilios: 
Calle Miguel Hidalgo nUmero 44 , Colonia Centro, C.P. 76000, Munietpio de Querétaro, Estado de Ouerétaro, con un precio por servicio de $270,266.13 (Doscientos setenta mil doscientos sesenta y seis pesos 131100 M.N.) más IVA. 
Sota. Vig encia del contrato y plazo de prestación de k>s serv k:los. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 1 O de agosto de 2021 y hasta el 23 de septiembre de 2021 . 
EI "Prestador de Servicios" se compromete en p1estar ios servictos conforme a lo siguiente: 
Edificio Calle Miguel Hidalgo nUmero 44 , Colonia Centto, C.P. 76000, Municipio de Ouerétaro, Estado de Querétaro, los dlas 10 de agosto de 2021 y hasta el23 de septiembre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deber a contmuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podra ser prorrogado por causas plenamente juslificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del ·Prestador de Servicios" Y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que ellnicto de la pres tación del servicio , materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte~. esta se realizara en la fecha que por escrito le señale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantla de cumpltmien to . De conformidad con lo establecido en el articulo 169, ffacción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presen tación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se 1ealizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servidos", este deberé reiltegfar las cantidades pagadas en e•ceso, más los inlereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la establecida en 
el Código FIScal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán solxe las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computaran por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectrvamente las cantidades a chposición de la "Suprema Corte ". 
Novena. Propiedad Intelectu al El -Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, 10frinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de caracter civil , penal , fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del pe1sonat que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto , este Alto 
Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. la "Suprema Corte" estara facultada para requerir al 5 Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliactón de sus ttabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario , ejecuten o Pfetendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la · suprema Corte", 
por concepto de traslado, viaticos, hospedaje, transportación , alimentos y demas inherentes , con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no elliste relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la · suprema Corte" de cualquier üpo de 
responsabilidad en ese sentido . las ·Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasiona r podrá ser deducido por la "Suprema Corte~ de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran eje1 cer. 
Décima Primera. Subcontratación . la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subconttatación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jufidica, la ejecución parcial o total d~ objeto del contrato. 
Décima Segunda. Respon sabilidad Civil . El "P1estador de Servicios" responder a por tos danos que se causen a tos bienes en posesión o en PfOpiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no e)(ista 
negligencia . La reparación del dal'lo consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando e no sea posible , o en el pago de daflos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar . 
Décima Te((;era. lntransmisibilidad de tos derechos y obligaciones derivados del presente contrato . EI "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, tlsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del p1esente contrato , con e•cepción de los derechos de cobro , con au torización previa y e)( presa de la "Suprema Corte~. 

Décima Cuarta . Del fomento a la t ransparencia y de la protecdón de datos person ales. l as "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasi ficarse 
como reservados y/o confidenciales, en térm1nos de los articulas 106,1\3 y116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la lnformactón PUbJica , asl como 98, 110 y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnf01mación Pública . EI "Prestador 
de Sarvidoa" u ~iga • no realizar accione• que comprometan la segur~ad de laslnstaladones de la "Supt"ema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal , asf como abstenerse , conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer pOf 
cual~lar maclo • qulan no tenga dor•cho, documentos , registro•, lmilgenes, constancias , estadfsticas, reportea o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de ta prestación de 
serviCIOS . 
l os trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad 
d.e.la ·sup1ema C~rte• , por lo que el "P~estador de Servicios " se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el ma terial que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico 0 
f1s1co. De conformidad con k) estableado en el art iculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ob~gados (LGPDPPSO), el ~Prestador de Servicios" asume el carécter de encargado del tratamiento de tos datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resuhados obtenidos , por lo que no tendrá poder alguno de declsión sobre los datos personales. Los 
datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Conttato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios· se obJtga a io siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para ftna~dades distintas a las autorizadas por la · suprema Corte•; 
b. Guardar confidencia~dad y abstenerse de transferir los datos personales ttatados, as! como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de tos mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 6 1 de la LGPDPPSO. 
Déci~ ~inta . Rescisión del contrato. l as "Partes" aceptan que la ·suprema Corte" podra rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de 
las obligaaones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantJI o liquidación. 
Antes de. dedarar la tescis~ón , la "Suprema Corte" notificara por escrito las causas respectivas ~1 "Prestad~ de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11 .5 de este insttumento, con quien en el acto se encuentre, otorgandole un plazo de cinco 
dlas hábiles para que ':"~n1fieste Jo que a su ~erecho .convenga, ane•e ~~~ ~mentas qu.~ estime convementes y a~orte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes . Vencido ese plazo el &gano competente de la ·suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la resciSión , !~ que se comumc~ra al Prestad~r .de Serv1c1os en su domlc1¡jo s~flalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si ei "Prestador de Servicios· 
suspende la entrega de los b1enes o la prestac~~ de los serviCios setlalados en la cláusula pr1mera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del 
pres.ente conttato. 3) En general , P~ el mcumpl1m1ento po1 parte del-Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato . 

~~i:s ~~x~~P~e~rs::~~ 1:: !~:
1¡';,:c1i~~. ~~~~~~r;t~ ~~v::t::U:/:,r~~~~~:~ dE~ ~~~~:t~:~ ~~~~Ó,~. terminado. al cumptimentarse su objeto o bien de manera anücipada cuando ellistan causas justificadas, de orden público 0 de interés general, en 

Déci~ Séptima. s~.spen sión temporal del cont rato. las "Partes·_acuerdan qu_e la ·suprema Corte" podré , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello imp~que 
~~~ t~:~~:~e~~~~:~~: Ád~~i~;~~ó~ ~~~~~~~onttato podrá continuar produCiendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dk:ha suspensión . El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 

D~~ma Octava. Modif~c~ ión del contrato. las con.diciones pactad~s en. el presente ins trum~nto poc:Un ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articules 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
?éc 1~ Novena. Admemstrador del c~ntrato . l~ Suprema ~orte de~1~a a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ouerétaro, Querétaro adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de ta ·suprema" Corte" como 
Admlms~ador" de_! presente contrato, quten superv1sara su estncto cumphm1ento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desemperae ei "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y v~rificar 

que los bienes , ob¡eto de este contrato, cumplan con las especificaciones setlaladas en el presente instrumento. 
A~imi~mo , la Direct~ra General de Cas~s de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte" podra sustituir al Admllistrador, lo que informattln por escrito ai "Prestador de Servicios". 
Vtgés•ma. Resolu ctón _de controversias . Para efecto de la !n.t~rpreta~tón Y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• renunciando en 
form~ eliJXe.sa a cualquter otro fu~ro qu~ en r~zón de su dom1atio o v_ecw1dad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11 . fracción XXII de ta Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
L~s ~artes ~cuerdan que cu.atquter .notificaaón que tengan que realizarse. de una part~ a otra , se realizara por escrito en el domicilio que ha senatado en las declaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
V¡géslma Pnmera. L~islación apl~able. ':' acuerdo de voluntades ~evtsto. en este mstr~mento contractu~l se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
~u~ema Corte de Justtaa de la Nación, el Acuerdo ~~neral de Adm~nlstractón XIV/2019 , y en lo no _ ~1 ev1sto en ~s.tos ~or el Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

bhgados , la ley Federal de Ptesupuesto Y Responsabilidad Hacendana, la ley General de Responsabilidades Adm1mstrat1vas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en ¡0 conducen te. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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POD ER JUOIClAL DE LA FE DERACIOI'II 
'jiJr REU,t. COF< TE 0E JUSnt:: '.O.CE V W..C I00\1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE QUERETARO, QRO. 
IGNACIO ALLENDE NORTE NÚMERO 1 
COLONIA CENTRO, CP 76000 
QUERETARO, QUERÉTARO 
Tel. 442 212 0064 
Mail: ccjqro@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones , S.A. de C.V. 1 Damián Carmona 250, Fracción Capulines, San Luis Potosí, S.L.P, 78413/0122 2249 1903, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210547 
EN SUS REMI SIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

0122 2283 0747 1 

04/08/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
1 OBSERVACIONES 

PCCPS/CCJ/QUERET AR0/002/2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 1 O DE AGOSTO AL 23 DE SEPTIEMBRE ALLENDE NORTE 1, COL. CENTRO , QUERÉTARO 76000, MX, QRO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
ced . 30. 1 Pieza. 
HER.01 .06 Protección de 1.35 x 2.60 m. ~en cubo de vestíbulo central¡. 1 pieza. 
HER.01 .07 Protección de 0.90 x 1.25 m, en cubo de vestíbulo central . 1 pieza. 
HER.01 .08 Protecciones de 0.80 x 1.30 m (en salida a azotea).2 piezas . 
HER.01 .09 Protección de 1.1 O x 1.50 m, ~ventana en Site de ~lanta alta) 1 pieza . 
HER.01 .1 O Protección de 1.20 x 1.00 m, ventana en hemero eca). 1 pieza 
HER.01 .11 Puerta de 1.05 x 2.20 m. 1 pieza. 
HER.01 .12 Estructura decorativa de pozo en patio de usos múltiples. 1 pieza. 
HER.01 .13 Tapa bomba 0.63 x 0.43 m. 1 pieza . 
HER.01.14 Tapa cisterna 0.33 x 0.34 m. 1 pieza. 

La prestación de los servicios se realizará en el siguiente domicilio : Calle Mi~el Hidalgo 
número 44 , Colonia Centro , C.P. 76000, Municipio de Querétaro, Estado de uerétaro. 

Condiciones de pago: Pago en una sola exhibición al termino y aceptación de los trabajos a 
entera satisfacción por parte del enlace administrativo y de la supervisión, así como de la 
documentación administrativa completa y recibida de conformidad . 

Garantía por ejecución de los trabajos: 1 año (12 meses). 

1 Plazo de la prestación de los servicios: 45 días naturales. 
2 Fecha Inicio: 10 de a~osto de 2021 . 
3 Fecha Fin: 23 de sep iembre de 2021 . 
4 Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5 Numero de procedimiento: PCCPS/CCJ/QUERETAR0/002/2021 
6 Clasificación: Menor. 
7 Fundamento de autorización: Artículos 43, fracción IV, 46, 86 ~ 88 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administrad n de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve. 
a¡ Organo gue autoriza: Encargada de la Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, Querétaro. 
9 Sesión CASOD: No atrlica. 
1 o¡ Fecha de autorizaci n: 13 de ~ulio de 2021. 
11 Unidad Responsable (2021 ): 1332201S0010001 -Casa de la Cultura Jurídica en 
Querétaro, Querétaro. 
12 Partida Presu~uestal: 35101 -Mantenimiento de inmuebles. 
13 Certificación resupuestal : No aplica . 
14 Area Solicitante: Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, Querétaro. 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica . 
16 Comprobación de Recursos : No aplica . 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAl 

DECLARA C IO N ES 
l .- la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los ef~ct~s de e~ te instrumento man~iesta q~e: 

0 
• • • • • 

1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución PolltJca de los Estados Un1dos M~x1canos y 1 , fr~cc1ón 1, de la Ley Orgén1ca del Poder JudiCial de la Federación. 
1.2.-la presente contra tación realizada mediante concurso público sumario fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ouerétaro, Querétaro, de conformidad con lo Pfevlsto en lo~ arllculos 43, fracc.lón.IV, 46, 86 Y 8~ del Acue~~o Ge~eral 
de Administración XJV/2019, del Comité de Gobiemo y Administración de la SuPfema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecmueve, por el que se regulan los PfOCedim~entos para la adqu•sic•ón. arrendamiento , adm•n•straC16n Y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestactón de servtcios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo G~neral de Administración XIV/2019). . .. 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Querétaro, Querétaro, esta facultado para susaibír el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , pirrafo séptimo, del Acuerdo General de AdmmiStración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicHio el ubicado en la calle José Marta Pino Suárez nUmero 2, colonia Cenllo, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- l a erogación que imp~ca la presente conllatación se realizara con cargo al Centro Gestor 21332201 SOO I 0001, Partida Presupuesta! 35101- mantenimiento de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro, Querétaro. 

11 .- EI " Prestador de Serv icios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11 .1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro PUblico del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ~suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de :s.ta. , 
11 .3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación . no se encuenlla lnhabilltado conf01me a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, l egislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; as1mrsmo, no se encuentra en mnguno de los 
supuestos a que se refieren los articulos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de AdministJación XIV/2019. 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo pt'evisto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sei'lala como su domrc~io el indicado en la carátula del pt'esente instrumento, en el apartado denominado ~Prestador de Servicios". 

111 .- la " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios ", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jorldica con la que comparecen a la celebfación del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 Y 11 .5 
de este instrumento. 
111.2.- las ~Partes" reconocen que la carátula del pt'esente contrato forma parte inlegrante del pt'esente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLAUSULAS 
Primera. Cond idones Generales. el -Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago sen aladas en la caritul a Y las cláusulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el rum~miento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presen te cláusula , cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "'Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningUn 1mporte adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" debera presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ~Suprema Corte" segUn consta en la cédula de identificación fiscal, 
expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio seí'l alado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron rea bidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las ~Partes" convienen que la ·suprema Corte" podrá , en cualqUier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubfif al "Prestadof de Servicios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. las penas convencionales serán determinadas por la "SuPfema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en elnstrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podra aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin lnclui' IV A) que no se 
hayan recibido , o bien, no se hayan recibido a enlera satisfacción de la ~supt'ema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios 
o en la ejecución de los trabajos , equrvalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , y no podrán exceder del 30% 
del monto total del contrato . 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte• al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $270,266.13 (Doscientos setenta m~ doscientos sesenta y seis pesos 13/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $43,242.58 (Cuarenta y tres mil doscientos 
cuarenta y dos pesos 58/100 M.N.) resultando un monto total de $313,508.71 (Trescientos trece mil quinientos ocho pesos 71/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de ~s servicios y condiciones de pago . .. El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios; 
Calle Miguel Hidalgo número 44, C~onia Centro, C.P. 76000, Municipio de Ouerétaro, Estado de Ouerétaro, con un precio por servicio de $270,266.13 (Doscientos setenta mil doscientos sesenta y seis pesos 131100 M.N.) más IV A. 
Sexta . Vtgencia del contrato y plazo de prestación de ~s serv icios. las ~Partes" conv1enen en que la vigencia del presente contrato será a partir del10 de agosto de 2021 y hasta el 23 de septiembre de 2021 . 
El ~Prestador de Servicios· se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente ; 
Edificio Calle Miguel t-Wdalgo número 44, Colonia Centro, C.P 76000, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, los dias 10 de agosto de 2021 y hasta el23 de septiembre de 202 1. 
A la terminación de la vigencia de esta contrataaón, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del ~Prestador de Servicios" y su 
aceptaCión por parte de la ~Suprema Corte". En caso de que ellmcio de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual . no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le senate el 
~Administrador" del contrato al -prestador de Servicios". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto parrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptüa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava . Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya rec1bklo el ~Prestador de Servicios•, este deber& reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en 
el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de Cféditos fiscales . los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computaran por dlas 
naturales , desde la fecha del pago al ~Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las can tidades a disposición de la ·suprema Corte ". 
Novena. Propiedad Intelectual El ~Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter CIV~. penal , fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esta proh1b1da cualquier rept'oducaón parcial o total, o uso distmto de la documentadón Pfoporcionada por la ·Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relótc ión laboral. El ~Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las dispostciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderé de todas las reclamadones que sus trabajadores presenten en su contra o de la •suprema Corte", por tanto. este Alto 
Tnbunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sentido. la "Suprema Corte• estará facultada para requerir al "PrestadOf de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asl como los compl'obantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores~ adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamack)n en contra de la ~suprema Corte", el "Prestador de Servicios" debera reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", 
por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación , aimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y desindar a la "Supt'ema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. las ·Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se Hegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataeión. la "SuPfema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contra tación. 
Para los efectos de esta contJatactón , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ·Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurldk:a, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los dai'los que se causen a tos bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista 
negligencia. l a reparación del dai'lo consistir A, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando elo sea posíble , o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisíbilidad de los derechos y obUg aeiones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder , gravar , transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flslca 0 moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ~suprema Corte". 
Déc ima Cuarta . Del fomento a la transparencia y de la protecc ión da datos personales. l as ~Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como 1eservados y/o confidencU.Ies , en térmtnos de los articulo& 106,113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 11 O y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformactón PUblica. El "Prestador 
d. ser:vtcios" ~· obli~• • no r .. .liur acciones que comj)(o~etan ~ seguridad de las Instalaciones. de la ·supl'ema Corte~ o pon~an en ri~sgo la _Integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones a~icables , de dar a conocer por 
:~~=· med10 a qu1en no tenga derecho, documentos, reg¡stros, Imágenes, constancias , estadlsticas, reportes o cualqUier oba mformaaón ctas1ficada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 

los tr~bajos ejecutad?s, total o par~lmente , especifica.~n~s Y en.generalla informa~ón que se eneu.entr e en ~!lugar de su ej~cución o qu~ se hubiesen entregado ai "Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de.la Suprema C~e , por lo que el P.restador de ServiCtoS se obliga a devolver a la Suprema Corte el matenal que se le hubiese PfOporC1onado asl como el material que Megue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electróntco 0 
fls1co. De conformidad con lo estable?do en el articulo 59. de la l ey G~neral de Protección de Datos P~r!onales e~ PosesiOn de Sujetos Ob~gados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios• asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos 
personales que tenga acceso con motrvo de la ~umentaa~ que maneje o conozc~ a~ desarrotlar. las actiVidades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los 
datos personales que recabe el encargado son umca Y exclusiVamente pata el cumphmtento del objeto del Pfesente Contrato. En ese sentido, el "Pfestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ~suprema Corte"; 
b. Gua~ dar con fidencialidad y abstenerse de transferillos datos personales tratados , as l como informar a la ~suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en térmnos del articulo 61 de la lGPOPPSO. 
Décima ~inta . Rescisión del contrato. las "Partes· aceptan que 1~ ·suprema Co~te" podri rescindir, d~ manera unilateral, el presente contr ato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de 
las ob~gae~ones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables , o bien, en caso de ser obJeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de. declarar la rescis~ón , la ·suprema Corte• notificará por escrito las causas respectivas~~ "Prestad~r de Servidos" en su domicilio seí'lalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco 
dlas hábtl~s para que ':"~n 1 fieste lo que a su ~er echo convenga , anexe l~s d~mentos ~~ estime convementes y a~o1 te , en su cas?, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte• determinará sobre la 
procedenaa de la resciSión , 1? que se comunrc~ra al "Presta~r .de Serv1cfos en su domiCilio s~í'lalado en la declaración 11 .5 de este mstrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes : 1) Si ei "Prestador de Servicios· 
suspende la entrega de los bienes o la _presta~~ de los serv1aos señalados en la dáusula pr1mera del presente contrato. 2) Si el ~Prestador de Servicios" incurre en falsedad total 0 parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del 
pres.ente contrato. 3) En general , p~r el ~ncumphm1ento por parte del ~Prestador de Servidos· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 

~~:'s ~~x1~p~~rs~:~~~:: ~~:·,~:c1~~. ~ ;~~~;~r;t~5:~v:~s::u:r~o ~~~~~;1· dE~ ~~;:;;~!:tiao!:, ~~~~Ó!~. terminado , al cumplimentarse su obje to o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pUblico 0 de interés general, en 

Oéci~ Sé~tima . s~.spens ión temporal del contrato. las "Partes".acuerdan qu: la "Suprema Corte• podri , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
~~/:~~;r~~~~e~~~~~~: Ád~~~i~lln!~i~ ~~~~~~~~ontrato podri continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artlrulo 150 

g~!ma Octava. Modifi.c~ión del contrato . las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificació.n en términos de lo previsto en los artlculos 13 tracción XXII y 148 fracción 1 del Acuerdo General de Administración XIV/201 9 
~ ~~ Nove~ a. Adm•mstrador del c~n trato. l~ "Suprema ?orle" de~lg~a a la persona titular de la Casa de la Cuhura Jurid1ca en Querétaro, Querétaro adscrita a la Oir~cción General de Casas de ia Cultura Jurldica de la ·su ema" Corte• com~ 
Adm1 1ms0~rador obde.l presente contrato, quten supervisará su estncto ~umpiiiTIIen to ; en consecuencia •. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempel'le el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere':portunas y v~rificar 
qu~ ?s •enes .. jeto de este contrato, cumplan con las espeelficaaones sel'laladas en el presente 111strumento. 
~~~TI~mo, la Direcl~.a General de Cas~s de la Cuhura Jurldica de la "Suprema Corte• podta suslituir al Admi'listrador , lo que informaran por escrito ai "Prestador de Servicios". 
Vtgés1ma. Resoluc iOn.de cont roverstas. Para efecto de la !nterpreta~ión Y cump~miento de lo estipulado en este instrumento, el ~Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la · s uprema Corte" renunciando e 
form.a expre.sa a euatqwer Olio fu~ro qu~ en razón de su domiCiliO o v.ectndad, tengan o llegaren a tener, de con formidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación n 
l~s Partes ~cuerdan q~e c~alqwer _notificación que tengan que realizarse. de una part~ a olra , se realizara por escrito en el domicilio que ha sei'lalado en las declaraciones 1.4 y 11 .5 de este Instrumento. · 
~géslma ¿r~me;a.Jl~ t~ l~k)~ ';.rh~able. ~1 acuerdo de voluntades ~~v1sto,en este mstr~mento contractu~l se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 

0 Jre: : ~ ~ ~Stl~~ ~a actón , el RAcuerdo ~~neral de Admm1strac1ón XIV/2019 , Y en lo no. ~revlsto en ~stos ~or el Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles, la ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
ga S, ey e era e resupuesto Y esponsabitidad Hacendaria, la ley General de Responsab1~dades Administrativas y la ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre Fecha 
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PODE"t JUDICIAL DE LA FEDERA( lO~ 
svrREUA CO~<TE DE JVSnt; ll CE l.l N~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE QUERETARO, QRO. 
IGNACIO ALLENDE NORTE NÚMERO 1 
COLONIA CENTRO, CP 76000 
OUERÉTARO, QUERÉTARO 
Tel. 442 212 0064 
Mail: ccjqro@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210547 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. 1 Damián Carmona 250, Fracción Capulines, San Luis Potosi, S.L.P, 78413/0122 2249 1903, 0122 2283 0747 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
04/08/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PCCPS/CCJ/QUERET AR0/002/2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 10 DE AGOSTO AL 23 DE SEPTIEMBRE ALLENDE NORTE 1, COL. CENTRO , QUERÉTARO 76000, MX, QRO 

Pos. Clave Articulo Cantidad ~nidad Descripción P. Unitario 
17l Regularización: No aplica. 
18 Administrador de contrato: C.P. María del Rosario Márquez Guerrero. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
TRESCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS OCHO PESOS 71/100. M.N. I.V.A. 

TOTAL 

~ 
LIC. MARÍA DEL ROSARIO MÁRQUEZ GUERRERO 

ENCARGADA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 
QUERÉTARO, QRO. 

Importe Total 

270,266.13 
43,242.58 

313,508.71 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAl 

DECLARACIONES 
1.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos v 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.-la presente contratación realizada mediante concurso público sumario fue autonzada por el tilular de la Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro, Querétaro , de conformklad con lo Pfevisto en los articulas 43, tracción IV, 46, 86 y 88 del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamiento , administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras , y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El t~ular de la Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro , Querétaro, está facultado pala suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21332201S001 0001 . Partida Presupuesta! 35101- mantenimiento de inmuebles, destino Casa de la Cul!ura Jurldica en Querétaro, Querétaro. 

11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constrtuida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente . 
11.2.- Conoce perfectamente las especirlcad ones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte• y cuenta con k)s elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11 .3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación apHcable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XJV/2019 . 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'lala como su dom1cilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ~Prestador de Servicios•. 

111.- l a " Suprema Corte .. y ei"Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11 .5 
de este instrumento. 
111.2.- las ·Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del J)fesente instrumento contractual . 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁUSULAS 
Primera. Cond iciones Generales. EI "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el Pfesente instrumento y respetar en todo momento el objeto , Pfeclo, plazo y condlcW>nes de pago señaladas en la carátula y las cláusulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el cump~miento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sel'lalado en la presente cláusula , cubre el total de los servicios conllatados, por lo coalla "Suprema Corte" no llene obligación de cubrir 
ningún importe adfcional . 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, 
expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domiclio senalado en la declaración 1.4 de este i1strumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron reabidos a entera satisfacaón los servicios contratados. 
Las "Partes" convienen que la ·suprema Corte" podrá , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento cont1actual. 
Tercera. Penas Convencionales . las penas convencionales serán determinadas por la · suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el1nstrumento contractual y de sus anexos, la •Suprema Corte" podrá aplicar una pena corwenaonal hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios {sin incluir IV A) que no se 
hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De exiStir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje nrumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga ai "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes , prestación de los servicios 
o en la ejecución de los trabajos , equ1valente al monto que resulte de apltcar el 1 porciento diario a la cantidad que importen k)s bienes pendientes de entrega, los serviaos no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30% 
del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sen alado anteriormente , se iniciaré el procedimiento de rescisión del contrato . 
l as penas podrán descontarse de los montos pendientes de cobfir por parte de la ·suprema Corte" ai "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por S270,266.13 (Doscientos setenta mil dosclentos sesenta y seis pesos 131100 M.N.) más el16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $43,242.58 (Cuarenta y tres mil doscientos 
cuarenta y dos pesos 58/100 M.N.) resultando un monto total de $313,508.71 (TreSCientos trece mil qUimentos ocho pesos 71 /100 M.N.). 
Quinta . Lugar de prestactón de los servtcios y condiciones de pago. " El Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en los siguientes domiciHos: 
Calle Miguel Hidalgo número 44, Colon1a Centro , C.P. 76000, Municipio de Querétaro , Estado de Cue1étaro , con un precio por servicio de $270,266.13 (Doscientos setenta mil doscientos sesenta y seis pesos 13/ 100 M.N.) más IV A. 
Sexta. Vtgencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del10 de agosto de 2021 y hasta el 23 de septiembre de 2021 . 
El "Prestador de Servicios" se compromete en pte5tar 6os servtCJOS conforme a k) Siguiente. 
Edificio Calle Miguel Hidalgo número 44, Colonia Centro , C.P. 76000, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro , los dlas 10 de agosto de 2021 y hasta el23 de septiembre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato Untcamente podrá ser Pforrogado por causas plenamente }ustificadas, previa presentación de la solicitud respectiva . antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del "Prestador de Servicios· y su 
aceptación por parte de la "Suptema Corte". En caso de que el inicio de la prestaCión del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea pos1t»e por causas imputables a la "Suprema Corte•, esta se realizará en la fecha que por escrito le seftale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de SeNicios". 
Séptima. Garanlfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantfa del cumplimiento del contrato , toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera postedor a la prestación de los servicios . 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ei "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la estab{ecida en 
el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán por dfas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de SeNicios•, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual EI "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios , objeto de este contrato , ilfrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter dvil , penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se ptecisa que está prohibida cuakJuíer reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus b'abajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte" , por tanto , este Alto 
Tnbunal quedaré relevado de toda responsabilidad en tal sentido. la "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servk:ios· los comprobantes de afiliacKHl de sus trabajadores aiiMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", ei "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte", 
por concepto de traslado , viáticos , hospedaje, transportadón , alimentos y demás inherentes, cor1 el fin de acreditar ante la autOfidad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sent1do. las ·Partes· acueJdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer . 
Décima Primera. Subcontratación. la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dano consistirá , a elección de la "SuPfema Corte", en el restatHecimiento de la situación anterior , cuando edo sea posible , o en el pago de daMos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del p resente contrato. El ~Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, lfansferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, Usica o moral , 
los derechos y obligaciones que deriven del presente conllato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y e11presa de la · suprema Corte•. 
Décima Cuarta . Del fomento a la transparencia y de la protecdón de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y , en su caso, los enlregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales , en términos de los articulas 106,113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbtica , asl como 98, 110 y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . EI"Prestador 
de Servicios- se obliga a no rea~zar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal , asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer pOf 
cuelquler medio • quien no tenge derecho, documentos, registros, lm6genes, constancias . estadlsllcas, reportes o cualquier otra información clasificada como reseNada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios . 
los trabajos ejecutados, total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad 
de la ~Suprema Corte•, por lo que el "Prestador de Servictos " se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
fisico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados {lGPOPPSO), el •prestador de Servicios• asume el carácter de encargado del tratamiento de k)s datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o cor1ozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as! como los 1esuhados obtenidos , por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales . Los 
datos personales que recabe el encargado son única y e11clusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato . En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de ttalar los datos personales para fina Hdades disbntas a las autonzadas por la "Suprema Corte•; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de b'ansfenr los datos personales tratados , as/ como informar a la ·suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver Jos datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. las "Partes• aceptan que la •Suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de SeNícios• deje de cumplir cualesquiera de 
las ob~gaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estanada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de. declarar la rescis~ón , la ~suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas .al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuenlle , otorgándole un plazo de cinco 
dlas hábll~s para que r:n~n1fieste lo que a su ~erecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso , las pruebas que estime pertinentes . Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinaré sobfe la 
procedenaa de la resctstón , l? que se comumcaré al "Pres tad~r .de Servicios· en su domicilio s~nalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de resas1ón del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el -Prestador de Servicios· 
suspende la entrega de los b.enes o la .prestaCIÓn de los serv1aos senalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para Ja celebración del 
presente contrato. 3) En general , por el1ncomphmlento por parte dei "Prestador de Servicios" a cualesquie1a de las obligaciones derivadas del Pfesente contrato. 

~~:-s ~:xi~Pr~~Fs~:~~ ,:: ~~:~~=c1~~. ~;~~~~~~~s::vdee~~:U:,':, ~~~~~;,·dE~ ~~~~:~fa~~~ ~~~~Ó!~. terminado , al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público 0 de interés general , en 

Déci~ Sé~tima . s~.spensión temporal del contrato. las "Partes· .acuerdan que la "Suprema Corte• podré , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
~~~t.!.'::~~~~e~:~~~~; Ád~~~i~a~~~¡ó~! ~~~~~~~~or1trato podrá continuar produe~endo todos sus efecto~ legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procediiT'IIento de suspensión se regirá por ¡0 dispuesto en el articulo 150 

Déc:!ma Octava. Mod~cación del contrato. las c~díciones pactad~s en.el presente instru~nto podtán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlcolos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
?écl~ Nove~ a. Administrador del contrato, l~ Suprema ~orte de~1~a a _la persona titul~r de la Casa . de la Cultura. Jurldica en. ?uerétaro , Querétaro adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte•, como 

~:~~~~~~eandeo:. :~jl!e~=~t:t;:~~r~·0~~~~~~~e:~~~ :~p~s~~~:ciC::n':'':';~11~daesnec:~~:~~=~~~: ·i~=t~~~e':t:~ar e Inspeccionar las actividades que desempene ei "Prestado1 de Servicios•, asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 

A~imi~mo, la Direct~a General de Cas~s de la Cultura Jurldtca de la "Suprema Corte• podré sustituir al Admi1istrador , lo que informarAn por escrito al "Prestador de Servicios ". 
V1gés1ma. ResoklcHSn _de controversl8s . Para efecto de la in.t~rpfeta~lón Y cumpWmiento de lo estipulado en este hlstrumento, ei "Prestador de Servicios" se somete e11presamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" renunciando en 
forma eiCpre.sa a cualquier otro fue.ro que en r~zón de su domicilio o v.eclldad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo Indicado en el articulo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
L~s ~artes ~cuerdan que c~alqu1er .not1ficaaón que tengan que realiza,.se de una parte a otra , se realizará por esa1to en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
V1gés1ma Pnmera. L~i~lación apl~able , ';1 acuerdo de voluntades ~revisto . en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Su~ema Corte de JustJaa de la Nación, el Acuerdo ~eneral de Adrnmsttaaón XIV/2019", y en lo no J)(evisto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Presupuesto Y Responsabilidad Hacendarla , la ley General de Responsabilidades Admr1istrat1Vas y la Ley Federal del Procedimiento Admilistrativo en ¡0 conducente . 
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